
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZ GADO SEGUN DO CIVIL M UNIC IPAL  

CALARCÁ  QUINDIO  

 

CONSTANCIA: Venció el término concedido a la parte demandada para que 

objetara la liquidación del crédito presentada por la parte actora, y guardó 

silencio. Hábiles los días 15, 16 y 17 de marzo de 2022. 

 

Sírvase proveer. 

 

 

Calarcá, 20 de abril de 2022 

 

 

CATALINA LOPERA GALLEGO  

Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZ GADO SEGUN DO CIVIL M UNIC IPAL  

CALARCÁ  QUINDIO  

 

 
Calarcá Quindío, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Rdo. N° 2021-00062 
Sustanciación 151 

 
 

Como quiera que no fue objetada la liquidación del crédito presentada por lal 
apoderada judicial de la parte demandante, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA, formulado por la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO CREAFAN “COOCREAFAN”, en contra de ANCIZAR 
RAMIREZ ARDILA, y la misma se ajusta a la realidad procesal, el Juzgado le 
imparte su aprobación. (Numeral 4°artículo 446 del Código General del 
Proceso). 
 
Con fundamento en el artículo 447 del C.G.P., se ordena ENTREGAR al 
acreedor los dineros que se hubieren retenido con ocasión de las medidas 
cautelares, hasta concurrencia de las liquidaciones del crédito y costas 
aprobadas y ejecutoriadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

LA JUEZ, 

  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

Proyectó: dga 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 57 

DEL 22 DE ABRIL DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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